
REPUBLlCArDE CHILE 
IA DE SERVICIOS SANITARIOS 

APRUEBA REGLAMENTO SOBRE EL DEBER 
DE RESERVA, MANEJO DE INFORMACIÓN 
PRIVILEGIADA Y OPERACIONES SOBRE 
VALORES DE OFERTA PUBLICA POR PARTE DE 
LOS FUNCIONARIOS Y QUIENES PRESTEN 
SERVICIOS A SlSS 

SANTIAGO, 

VISTOS: Lo dispuesto en el DFL. Hacienda N" 29/05 (Estatuto 
Administrativo); la ley N" 20.285 (Ley de Transparencia); los 
artículos 3 B de la Ley N" 18.902; 164", 165" y 166", inciso 
segundo, letra e) de la ley N" 18.045; artículos 6", 8" y 68" del 
DFL. MOP N" 382188; la Resolución SlSS No 2.362109; la 
Resolución N" 1.600/08 de la Contraloría General de la 
República y el DS. MOP. N" 1 .O94 de 2006. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 3 B de la Ley N" 18.902 establece que el 
Superintendente, los funcionarios de la Superintendencia y las 
personas que le presten servicios, deberán guardar reserva de 
los antecedentes que conocieren en el ejercicio de sus 
funciones, relativos a los negocios de las personas sujetas a 
nuestra fiscalización, especialmente aquéllos que revistan 
el carácter de reservado, mientras mantengan tal calidad y 
deberán abstenerse de utilizarlos en beneficio propio o de 
terceros. 

Que, por otra parte, conforme a lo establecido en la letra e) del 
inciso 3' del artículo 166 de la Ley N" 18.045, se presume que 
tienen acceso a información privilegiada los funcionarios 
públicos dependientes de las instituciones que fiscalicen a 
emisores de oferta pública o a fondos autorizados por ley. 

Que, en conformidad con lo dispuesto en la Ley N" 18.045, 
especialmente lo señalado en sus artículos l o0 ,  164", 165" y 
166", letra e) del inciso segundo y DFL. MOP. N" 382188, 
especialmente lo señalado en sus artículos 6", 8" y 68", la 
presunción descrita en el número precedente se aplica a los 
funcionarios de la Superintendencia cuando las personas 
fiscalizadas son, además, emisores de oferta pública. 

Que, considerando la información reservada que maneja esta 
entidad, debemos estar constantemente preocupados y 
conscientes de la imagen de la Institución, así como de la 
exposición de nuestros funcionarios en las operaciones de 
relevancia económica que realicen. 

Que, a su vez, se estima igualmente necesario que los 
funcionarios conozcan con mayor precisión los criterios a 
considerar por la jefatura y los procedimientos para hacer 
efectiva la responsabilidad en estos casos. 

Que se hace necesario dictar, vía Reglamento Interno, políticas 
que precisen los alcances de las obligaciones de reserva y 
abstención de aprovechamiento económico a que se refieren 










